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ACTA DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DE LOS SOBRES 

Nº 3 (CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE) CONTENIDOS EN LAS PROPOSI-

CIONES PRESENTADAS ELECTRONICAMENTE A LA LICITACIÓN, POR PROCEDI-

MIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL 

PROYECTO DE “REFORMA DE VESTUARIOS – EDIFICIO TRASATLÁNTICO. A.P.P.” Ref.: 

1402/2023 
 
 
 

Fecha de celebración : 
 

18 de octubre de 2023  
 
 

Lugar de celebración : 
 

Autoridad Portuaria de Pasaia – Edificio Trasatlántico – Zona portuaria, s/n 
 
 

Asistentes : 
 

Dña. Ana Bravo Belloso, Jefa de la División de Contratación y Secretaria suplente de 

la Unidad de Asistencia al Órgano de Contratación de la Autoridad Portuaria de Pasaia. 
 
 
 

*********************************************** 
 
 
 
 

Con fecha 6 de octubre de 2023 se procedió a la apertura pública de los Sobres 

nº 3 (Criterios de adjudicación valorables de forma automática) presentados electróni-

camente por las empresas admitidas a la licitación de referencia.  

 

Una vez examinada la misma, se han detectado errores materiales en algunas de 

las proposiciones presentadas: 

 

• CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. En el documento económico A, del 

Anexo 3 del PCAP, no se incluyen los precios simples que se requieren tanto en el 

archivo presto como en el archivo pdf.  

 

• JAIZUBIA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. En el documento económico A, del 

Anexo 3 del PCAP, no se incluyen los precios descompuestos ni los precios simples 

que se requieren tanto en el archivo presto como en el archivo pdf.  

 

• ORMAK CONSTRUCCIÓN, S.L. En la Declaración Responsable (Proposi-

ción económica) y en el documento resumen del IVA se ha detectado un error de trans-

cripción en el Precio de ejecución material (PEM) afectando al importe del IVA en am-

bos documentos. No obstante, los importes correspondientes a gastos generales, be-

neficio industrial e importe total ofertado de la proposición económica serían correctos, 

de acuerdo con el resumen del presupuesto aportado. 
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En el documento económico A, del Anexo 3 del PCAP, no se incluyen los precios 

simples que se requieren tanto en el archivo presto como en el archivo pdf. 

En el PRESTO se ha detectado un error en el capítulo de fontanería.  

 

• ESTUDIOS Y OBRAS REKALDE, S.L. En el documento económico A, del 

Anexo 3 del PCAP, no se incluyen los precios descompuestos ni los precios simples 

que se requieren tanto en el archivo presto como en el archivo pdf.  

 

 

Por lo tanto, y conforme a lo previsto en la Cláusula 9.5 del PCAP se concede a 

dichas empresas un plazo que finaliza a las 12:00 horas del 24 de octubre de 2023 

para subsanar los errores materiales detectados. En ningún caso se admitirá, como 

consecuencia de dicho trámite, modificación alguna, ni al alza ni a la baja, de las ofertas 

económicas iniciales para cada capítulo ni para el importe total ofertado, I.V.A. excluido, 

conforme a la proposición económica del Anexo 3 del PCAP. 

 

Con lo que se da por terminado este acto. 
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